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Jiménez Jiménez, María del Carmen, 
López Mayorga. María José.
Martín Urquiza. Juan.
Martínez Blánquez, Juan Antonio. 
Martínez del Río. Josefa.
Matute Benavides, Ana.
Melero Quiñones. Antonia.
Molina Villalba, Ana.
Moreta Pérez, Teresa.
Moya Medina, María Teresa.
Mulet Ruiz, Francisco.
Muriel Castillo, Juan.
Oliva Quero, Fernando.
Páez Santana, Rosario.
Pastor Jiménez, María Concepción. 
Peñafiel López, Concepción.
Peralto Peralto, Juana.
Pérez Delgado, Antonio.
Pérez Pardo. María del Carmen.
Pérez Sánchez, Pilar.
Ramos Cano, Ana María.
Rivas Prados, Fernando.
Rubio Hernández, Purificación.
Ruiz Miranda, María Teresa.
Sánchez González, José Pablo.
Sarabia Jiménez, Francisca.
Valdeiglesia Pérez, Dolores del Socorro.

Santiago de Compostela
Abel Souto, Manuel Clemente.
Alvarez Losada, Ramón.
Alves Tomé, Juan Manuel.
Ares Seoane, Aurora.
Beceiro Cabezal, Juan Manuel.
Ben Castro, María.
Bouzas Lorenzo. María José.
Campos Albores, Domingo Ramón. 
Cadena Rendo, Andrea.
Casteleiro López, Marfa Eugenia. _
Castro Ares, María Consuelo.
Castro Docampo, María Pilar.
Diéguez Pazos, María Elena Zoila.
Filloy Rial, Juán Benito.
Fresco Cobelo, María Feliciana.
García Alvarez, Consuelo.
García Vázquez, María Nieves.
Gómez Pénelas, María José.
Grela Pereira, María Isabel.
Ledo López, María Soledad.
López Alvarez, José María.
Mariño López, María Rosa.
Martínez Bellón, Manuela.
Martínez Fernández, María del Carmen. 
Martínez Montoiro, Manuel.
Nogueiras Fernández, María Elena. 
Piferrer Alvarez-Pardiñas, María Teresa. 
Pintos Gómez, Carlos.
Pulido Picouto, María Teresa.
Quíntela Viña, Encarnación.
Regueiro Gómez, María Dolores.
Rey Rubio. Agustín.
Rial Ferro, María Josefina.
Rodríguez Domínguez, Jesusa.
Ruiz García, María Esther. 
Sánchez-Biezma Serrano, Sagrario. 
Sánchez Camino, María Albina.
Sánchez Nogueira, María Artemia. 
Sánchez Rey, Luis.
Segovia Largo. Angel.
Sixto da Silva, María Teresa.
Tubio Lorenzo, José.
Turnes Negreira, Isabel.
Vázquez Moyán, Josefa.
Vázquez Pájaro, Carmen Nélida. 
Vázquez Saíjas, Isabel.
Vázquez Turnes, Antonio.
Verea Carro, María Jesús.
Villar Iglesias, José.

24320 ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que se hace 
pública la relación de aprobados en los cursos para 
la formación de Profesores especializados en Peda
gogía terapéutica, convocados por Resolución del 
Instituto Nacional de Educación Especial de 28 de 
enero de 1982.

limos. Sres.: Por Resolución del Instituto Nacional de Edu
cación Especial de 28 de enero de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de le de marzo) se convocó un curso para la forma
ción de Profesores especializados en Pedagogía terapéutica a 
celebrarse en la provincia de Soria.

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el 
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica previstas en el 
punto decimoquinto de la convocatoria, procede dictar la opor
tuna Orden ministerial que autorice la expedición del título 
correspondiente. En consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Declarar aptos a los Profesores que se relacionan 

en el anexo a esta Orden, los cuales han superado satisfacto
riamente los periodos teórico y práctico y han cumplido los 
requisitos previstos en la convocatoria.

Segundo.—A los Profesores aprobados se les expedirá por 
el Ministerio de Educación y Ciencia el titulo de Profesor es
pecializado en Pedagogía terapéutica, con los efectos legales 
que determina la legislación vigente.

Tercero.—Los interesados presentarán en la Dirección Pro
vincial de Educación y Ciencia de Soria la siguiente docu
mentación necesaria para la expedición del mencionado título:

1. ° Instancia, debidamente reintegrada, solicitando el co
rrespondiente título.

2. ° Hoja de servicios o partida de nacimiento, en el caso de 
Profesores no funcionarios.

3. ° Papel de pagos al Estado por importe de 1.320 pesetas.
4. ° Póliza de 100 pesetas para reintegro del titulo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limos. Sres. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
pecial y Director provincial de Educación y Ciencia.

ANEXO QUE SE CITA

Soria

Alvaro García, María del Carmen.
Antón Arribas, Eustaquia.
Aragonez Marín, Araceli.
Ballano Sampedrano, María del Carmen.
Ceña Pérez, Rosalina.
Conde Monsálvez, María del Cavmen.
Cuerda Pacheco, María Luisa.
Delso Martínez, María Cruz.
Diez Santos, María de los Angeles.
Escalada Alvarez, María Soledad.
Fernández Baroja, Estrella.
García Casas, Consolación.
García García, María Concepción.
García Martínez, María del Rosario.
Giralde Martínez, María Aurora.
Gómez Martínez, Inocencia.
Hernández Frías, Angel Ricardo.
Hernández Gallardo, María de los Angeles.
Hernández de Mateo, María del Carmen.
Huerta Moreno, José Antonio, 
lisa Soria, Juana Raquel.
Jiménez Diez, Pilar.
Laseca Flerrero, Celestino.
López Barrio, Rafael.
Lucas Ampudia, María Faustina.
Lucas Enciso, María del Rosario.
Llórente Sanz, Alberto.
Martín Jiménez, Martín.
Medrano Soria, María del Carmen.
Miguel Casas, María del Pilar.
Millán Laseca, Visitación.
Molina Hernández, María Luz.
Pancorbo del Valle, Piedad.
Ramos Benito, María Asunción.
Calonge Romera, María del Carmen.
Del Río Garcés, Dolores Emiliana.
Romero Martin, María Esther.
Rubio Ramos, María Jesús.
Ruiz Modrego, Victorina.
Sánchez Ayllón, Justina.
Valdivieso Rodríguez. María del Pilar.
Valero Romero, José María.
Valín Rodríguez, Carmen.
Vinuesa Rubio, Carmen.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24321 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 1.144 el casco de seguridad 
no metálico, modelo «Fire-Cap», fabricado y pre
sentado por la Empresa «MSA Española, S. A.», 
de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del casco de seguridad no metálico, modelo «Fire- 
Cap», con arregló a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios c’e protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:


